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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOMICILIARIA Y OTRAS 
TÉCNICAS DE VENTILACIÓN ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Teniendo en cuenta que en las condiciones especiales de ejecución, se incluyen condiciones 
relacionadas con cuestiones sociales, ambientales y de innovación.  

Es de criterio técnico que este servicio que es de atención al paciente en el cual lleva incorporado la 
utilización de equipos  para los servicios de terapia y procedimientos respiratorios en el domicilio 
del paciente, se incluya como criterio esencial de ejecución unas condiciones que minimicen la 
gestión de residuos (los propios equipos cuando dejan de usarse por unos pacientes) y se fomente 
la reutilización como una de las primeras estrategias de gestión ambiental (el mejor residuo es el que 
no se genera) alineadas con las líneas estratégicas de la comunidad de Madrid y con las estrategias 
de agenda 2030, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Economia Circular. Teniendo en 
cuenta que actualmente se cuenta con 184.928,00 pacientes en tratamiento el impacto de 
reutilización de todos estos equipos es crucial y de ahí la necesidad de conocer con carácter 
bimensual los equipos que se dan de baja y los que se reutilizan. Todas las  modalidades de equipos 
que se contemplan se relacionan a continuación: 

1. Oxigenoterapia crónica:

1.1 Oxigenoterapia con cilindros de gas a presión. 

1.2 Oxigenoterapia con concentrador. 

1.3 Oxigenoterapia con concentrador Portátil. 

1.4 Oxigenoterapia con oxígeno líquido. 

1.5 Oxigenoterapia de alto flujo con cánula nasal 

2. Tratamiento ventilatorio de la Apnea Obstructiva del Sueño (AOS):

2.1 CPAP. 

2.2 Auto-CPAP. 

2.3 Servoventilación. 

3. Ventilación Mecánica:

3.1 Ventilador de Gama baja. 

3.2 Ventilador de Gama media. 

3.3 Ventilador de Gama Alta. 

4. Monitor de apnea infantil

5. Aerosolterapia:
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5.1 Nebulizador convencional/jet. 

5.2 Nebulizador de alto flujo (jet o chorro de aire). 

5.3 Nebulizador de malla vibradora. 
 
6. Equipos de apoyo: 

 

6.1 Pulsioxímetro. 

6.2 Aspirador de secreciones. 

6.3 Asistente de la tos. 
 
 
En cualqueir caso, las obligaciones y requisites legales de caracter ambiental, son los estipulados en el 
punto 6: Gestión del Medio Ambiente y residuos, del Bloque B: Prestacion del servicio del PPT.  
 
Ademas se ha incluido en el PCAP en el apartado 7.3 Acreditación del cumplimiento de las normas de 
garantía de la calidad y de gestión medioambiental (Arts. 93 y 94 LCSP), las acreditaciones tan to 
ambientales, como de calidad y seguridad necesarias. 

 
 

       Certificado ISO 9001 de normas de sistemas de gestión de la calidad o equivalente.  
 Certificado ISO 14001 Sistema de Gestión Ambiental o equivalente. 
 Certificado ISO 13485 Gestión calidad dispositivos médicos. 
 Certificado ISO 45001 o similar, Seguridad y salud laboral. 

 
 
Por estos motivos se han definido las condiciones especiales de ejecución ambientales siguientes:  

 
 
Teniendo en consideración el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la 
economía         social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la contratación 
pública de la Comunidad de Madrid, como condición especial de ejecución todos los licitadores deberán 
presentar, incluida 
responsable donde determinen claramente alguna línea de actuación dirigida a la implementación de 
estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado en el citado Acuerdo de 3 de mayo 
de 2018, donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la protección del medioambiente, 
vinculados con la prestación del servicio que se oferta, a cualquier línea estratégica que se desarrolla, 
como puede ser: 

 
 Línea Estratégica: La línea estratégica irá dirigida en base a la incorporación de criterios de 

sostenibilidad, siendo respetuosos con el medio ambiente. 
 
La empresa deberá llevar a cabo la reutilización de los equipos utilizados en la prestación del servicio, 
siempre que sea posible, asegurándose de que los mismos, tras las correspondientes labores de 
desinfección, son usados para dar servicio a nuevos usuarios.  



CONSEJERÍA DE SANIDAD
Servicio Madrileño de Salud 

 

 
 

3 de 3 

 

 
Asimismo, los equipos dados de baja deberán ser reciclados siguiendo la normativa aplicable al respecto. 
 
Para esto deberán presentar durante la ejecución del contrato con carácter bimensual una relación de 
equipos que han sido reutilizados en otros usuarios y cuáles han sido dados de baja, incluyendo en este 
último caso, la documentación acreditativa del cumplimiento de la normativa sobre reciclaje. 
 
 

 
En cuanto a condiciones sociales no se estipulan ninguna en este servicio por tener en consideración 
compromiso de adscripción de medios personales que de cara a la atención al paciente se consideran de 
mayor relevancia. En cuanto a condiciones especiales de ejecución relacionadas con la innovación, se han 
incluido los requisitos mínimos en el PPT en cuanto a innovación y nuevos modelos como en los criterios 
de valoración de juicio de valor en el apartado 1.1.7. no siendo necesarios incorporarlos como condiciones 
especiales de ejecución. 
 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL ASISTENCIAL 

 

 

Almudena Quintana Morgado 
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